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 El 11 de mayo de 2011 se lanzó la convocatoria a instituciones tanto públicas 

como privadas que trabajaran de manera directa, sin fines de lucro, con población 

en situación de calle o en riesgo, para realizar un Plan integral para el 

fortalecimiento de las competencias educativas en niños, niñas y adolescentes en 

situación de calle (PINCELL), cerrándose el 15 de junio. A dicha convocatoria 

respondieron sesenta y seis instituciones registrando noventa proyectos en total. 

 Como parte de la primera etapa de la convocatoria se llevó a cabo una reunión de 

asesoría los días 21 y 22 de junio en la ciudad de México, en la cual participaron la 

mayoría de las instituciones inscritas, donde se dieron a conocer las líneas 

generales del proyecto, además de abrirse también espacios individuales para las 

dudas de cada institución. 

 

 En la segunda etapa de la convocatoria, el desarrollo de los planes integrales, 

recibimos sesenta y nueve PINCELL de cincuenta y siete instituciones de todo el 

país.  

 Como parte de esta segunda etapa se llevó a cabo una reunión de 

dictaminación los días 20 y 21 de julio, donde se abrieron espacios para que los 

responsables de proyectos pudieran entrevistarse con los miembros del comité 

dictaminador. Dicho comité estuvo conformado por veinticinco profesionistas, 

provenientes de instituciones de educación superior, asociaciones civiles así 

como del sistema para el desarrollo de la familia, el 50% de dicho comité fue 

sugerido por las instituciones participantes y el restante 50% por la CNFLE. 

 Posterior a la revisión de proyectos así como a las entrevistas, los miembros del 

comité, de forma colegiada, dictaminaron los proyectos aprobados para 2011. 

Los cuales suman un total de cincuenta que listamos a continuación en estricto 

orden alfabético: 

La Subsecretaría de Educación Básica a través de la Dirección General de Desarrollo 

de la Gestión e Innovación Educativa y del proyecto “Calle y saberes en movimiento”, 

tienen el gusto de informarles algunos de los acontecimientos más importantes que 

han tenido lugar durante el primer semestre del año dentro de dicho proyecto. 
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 Institución Estado 

1 Albergue educativo infantil, A.C. Guanajuato 

2 Ayuda y solidaridad con niñas de la calle,  D.F. 

3 CANICA. Centro de apoyo al niño de la calle Oaxaca, A.C. Oaxaca 

4 Casa de las Mercedes, IAP D.F. 

5 Casa paterna la gran familia Nuevo León 

6 Centro de apoyo al deporte Bonsái, A.C. Chihuahua 

7 Centro de asesoría y promoción juvenil, A.C. Chihuahua 

8 CERTMI. Centro especializado de reintegración y tratamiento para 
menores infractores, Estado de Durango 

Durango 

9 CIDES, IAP. Centro interdisciplinario para el desarrollo social  D.F. 

10 Ciudad del niño don Bosco, A.C. Guanajuato 

11 Con un mismo corazón, A.C. Puebla 

12 Coordinación indígena Otomí, A.C. D.F. 

13 Desarrollo juvenil del norte, AC                            Centro juvenil 
Domingo Savio 

Chihuahua 

14 Desarrollo juvenil del norte, AC                            Centro juvenil Don 
Bosco 

Chihuahua 

15 Desarrollo juvenil del norte, AC                            Centro juvenil 
nuestra señora de Guadalupe 

Chihuahua 

16 DIF - Hidalgo. Casa de la niña Hidalgo 

17 DIF - Hidalgo. P.A.M.A.R. Hidalgo 

18 DIF  Michoacán  Michoacán 

19 DIF - Querétaro Querétaro 

20 DIF Durango, Sub dirección de desarrollo social y humano Durango 

21 DIF Hidalgo. Prevención de atención de adicciones del sistema  Hidalgo 

22 DIF Municipal Morelia. Casa MECED Michoacán 

23 DIF Nuevo León Nuevo León 

24 DIF Santa Catarina  Nuevo León 

25 EDIAC. Espacios de desarrollo integral, A.C. D.F. 

26 EDNICA, IAP  
Desarrollo de estrategias operativas para el fortalecimiento del entorno de la niñez en 
situación de calle a través de la puesta en práctica de temas de salud emocional. 

D.F. 
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27 EDNICA, IAP  
Alternativas comunitarias para el fortalecimiento de la trayectoria educativa de niños, 
niñas y adolescentes en riesgo de calle y trabajadores: Proyecto de fomento a la lectura y 
de acceso al conocimiento y a la cultura 2011. 

D.F. 

28 El pobrecillo de asís, IAP Estado de 
México 

29 Escuela secundaria oficial 0856   
"Dr. Pablo González Casanova" 

Estado de 
México 

30 Fundación Clara moreno y Miramón, IAP D.F. 

31 Fundación infantil Semilla, A.C.   
Centro de día Gobernadores 

Durango 

32 Fundación infantil Semilla, A.C.   
Centro de día Libertad 

Durango 

33 Fundación Renacimiento D.F. 

34 Fundación San Felipe de Jesús, IAP   
Programa Chimalli: Papalotl 

D.F. 

35 Fundación San Felipe de Jesús, IAP  
Centro Matlapa  

D.F. 

36 Hogares providencia, IAP D.F. 

37 Instituto de servicios educativos y pedagógicos de Baja California 
(ISEP) 

Baja 
California 
(Mexicali) 

38 Internado infantil guadalupano D.F. 

39 Malabareando, Centro integral para la infancia, A.C. Guanajuato 

40 MATRACA, Movimiento de apoyo a niños trabajadores  
y de la calle, AC 

Veracruz 

41 Movimiento de apoyo a menores abandonados, A.C.  MAMA Jalisco 

42 Niños y Adolescentes en Armonía, A.C. Jalisco 

43 Patio don Bosco, A.C. Guanajuato 

44 Promoción para la educación y asistencia social, AC  Estado de 
México 

45 Promotora juvenil Don Bosco, A.C.                    
Secundaria Domingo Savio 

Jalisco 

46 Promotora juvenil Don Bosco, A.C.                    
Sucursal Centro Mairos Don Bosco 

Jalisco 
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47 Secretaría del trabajo y previsión social  Durango Durango 

48 Servicios de inclusión integral Hidalgo 

49 YOLIA, Niñas de la calle, A.C.                                          
Centro de día 

D.F. 

50 YOLIA, Niñas de la calle, A.C.                                          
Residencia juvenil 

Estado de 
México 
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¡Felicidades a las instituciones aprobadas!  

Les pedimos que revisen los documentos requeridos para 

conformar su expediente y que puedan hacérnoslo llegar a la 

brevedad posible. 

En el caso de las instituciones que no serán apoyadas este año, les 

agradecemos y reconocemos su compromiso y profesionalismo, los 

invitamos a revisar las áreas de oportunidad de los proyectos, pueden 

contactarnos si lo necesitan para ampliar la información.  

¡Esperamos contar con su participación en 2012! 
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Instituciones públicas 

1. Fotocopia del decreto de creación de la dependencia. 

2. Fotocopia del nombramiento oficial del titular de la dependencia. 

3. Fotocopia de la identificación oficial del titular. 

4. Fotocopia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la institución. 

5. Fotocopia del comprobante de domicilio de la institución que contenga calle, colonia, 

delegación o municipio, estado y código postal. 

6. Formato de alta de beneficiario, debidamente requisitado. 

7. Fotocopia del estado de cuenta bancaria que contenga la CLABE estandarizada 

8. Fotocopia del contrato de apertura de la cuenta bancaria para uso exclusivo del 

PINCELL. 

NOTA: Les pedimos por favor que verifiquen que todos los documentos hagan referencia al 

mismo domicilio, número de cuenta y nombres, ya que cualquier diferencia retrasará el 

proceso.  

Por favor, les pedimos que sus fotocopias sean legibles, ¡gracias! 

 

Instituciones privadas 

1. Fotocopia del acta constitutiva de creación de la institución. 

2. Fotocopia del acta constitutiva de asignación de poderes al representante legal. 

3. Fotocopia de la identificación oficial del representante legal. 

4. Fotocopia de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la institución. 

5. Fotocopia del comprobante de domicilio de la institución que contenga calle, colonia, 

delegación o municipio, estado y código postal. 

6. Formato de alta de beneficiario, debidamente requisitado. 

7. Fotocopia del estado de cuenta bancaria que contenga la CLABE estandarizada. 

8. Fotocopia del contrato de apertura de la cuenta bancaria para uso exclusivo del 

PINCELL. 

9. Fotocopia de CLUNI. 

 

Por favor, les pedimos que sus fotocopias sean legibles, ¡gracias! 

 

convocatoria.pincell@gmail.com, k.franco.rodriguez@gmail.com, e.triana.j@gmail.com, 

karina.franco@sep.gob.mx,  

http://basica.sep.gob.mx/pemle/ 

(55) 36 01 40 00 ext. 23907 o 23904 
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